
  

RESOLUCION y" 6225 

HICULAS CASSIS USCOCUVICH 

ENTENDESTE DR CGXMPASIAS 1% 

En ejercicio de las atribuciones señsladas por el señor Supe 
rintendente de Compoñlas según Pesolución 1” 4573 de 1] ¿e - 
abril de 19753, 

ÉCNXNSTLERANSNCTDO 

Que «el 23 de diciembre dea 1376 ae ha otorgado ante el: 
Kotario 17” ¿e este cantón, Abg. Custavo Cañarto Arboleda, - 
la escrítura pública qe constitución de la compañía anónime- 
denoninada CFOREICUNERA CUAYICLIL H.A."; 

Gue e] señor doctor Jorge igas Peña, debidamente auto 
tízado conó aparece de cicka escritura, ha presentado tres co 

pías notariales de la wisna, solicitando la aprobación de la 
constitución de la indicada corpaña, 

Que ul Departaueinto de Inspección de cata Superinten 
dencia due Compañías ta presentado el Inforae E? 76-827-PTA. 
de 10 de ¿ficiombre de 1976, que cosuprusta la correcta ínte - 
gración del capital eu los táérnizos constantes en esta escri 
Tura; 

0us se ha presvutado «l Cartíficado de Afíliación a la 
Cámara de Industrias 5” 2525 de 30 de dicienbre de 1976; 

Que consta de la piema excritura que se haa cumplido 
Los requisitos legales, 

RESUFELOE: 

ARTICULO FRIMERO.- Aprobar le constitución de la com_ 
pañíla anónima CHORMICOSERA GUATAOUIL 

5.4, ' cuyo domicilio yx la ciudad de Guayaquil y con uu capd_ 
tal de SETS MILLONES 1h SUCKHES, dividido en acia il accionas 
ordinarias y uomnisatívas de ua mil sueres cada uns. 

ARTICULO SECCFDO,- Dísponer que al Gegístrador Mercsn 
cál de Guayaquil: a) inseriba la 

rafuridn escritura pública y está Eesolución an el Registro 
Mercantil, Libro de lIadustriales, de acuerdo a los arta. 150 
y 155 de la Ley de Compañías y art. 3* del D, $. 9” 733 de 22
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de agosto de 1973 y k) -Tumpla con Las demás prúscripeio 
ne. contenidas en la Lay de Registro. o ies 
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ARTÍCULO TERCERO.- ordenar que ze publique por una 
sola mes, en uus de los peníódt 

eos de mayor Circulación en esta ciudad, el extracto de la 18 
- escrítura pública de 23 de diciembre de 1976, que será ela <> 

borado pOr. este. Deepacho y la razón bn de eu aprobasió . 

Ez, daURn GONiOIa SEUA AOTITA CRADOEA 
e AomUtQUesz y rad Da de 7 Secamdetaperiatendan - 

cía qe. Conpañfes ,- en. Guayaquil, a evia de enero de mil no. 
vocióntos catar: dieta > 

  

      

   
+8) Cassia Uscocovich 
NDENTE DE COMPASIAS 

Proveyó y firmó la lesolsción que antecada el ac - 
ñor deetor Nicolás Cassis Paecocovich, Intendente de Compa-- 
Sías, en Cuayaquil, a los seis díes del nes de euero de míl 
novecientos setenta y siete. LO CERTIFICO.---- 

Resole. N* €224 

 



  

Jueda inscrita esta Resolución de fojas 65 a 69 número 5 del Registro Mer- 

cantil, Rubro de Industriales y anotada bajo el número 606 del Repertorio.- 

     

Guayaquil, iyero siete de mil novecien os/setenta y siete.-l Registrador 

Aueanta . 

ABOGADO HECTOR MIGUEL ALÉIVAR / ANDRADE 
AEOBADO HERTOR MIE del Cantón Quayaqud 

   


